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REF: 2022-228 
PROCESO: ADJUDICACIÓN DE APOYO. 
 
 

 En aplicación al control de legalidad en el presente asunto, se dispone: 
 

I. Antecedentes. 
 

1.- La señora EDNA IVETTE RAMOS GARZÓN y DIANA DEL PILAR 
RAMOS GARZÓN presentaron solicitud de apoyo de la señora MARÍA LUISA 
GARZÓN DE RAMOS 
 

2.- Por auto de fecha 2 de mayo de 2022 este estrado judicial dispuso admitir 
el proceso. 
 
 3.- Por lo tanto, procede este Despacho a realizar control de legalidad de 
oficio, frente a los términos en los que admitió la demanda. 
 

II. CONSIDERACIONES. 
 
 Prevé el artículo 132 del C.G del P., que “Agotada cada etapa del proceso el juez 

deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 
irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar 
en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación.” 

 
 En aplicación de la norma en cita, revisado el contenido del auto admisorio 
se encuentra necesario ajustar el procedimiento en apego a lo normado en la Ley 
1996 de 2019, entendiendo que es el titular del acto jurídico quien ostenta dentro 
del presente asunto la calidad procesal de extremo pasivo y no como se dispuso en 
el numeral 1 del auto de fecha 1 de agosto de 2022, de ahí, que sea necesario 
ordenar no solo la designación de curador ad-litem, sino también, la vinculación en 
debida forma de las personas relacionadas en la demanda. 
 
 En este sentido, en aras de encuadrar el procedimiento de acuerdo con la 
norma especial, y como quiera que lo ilegal no ata al Juez ni a las partes, como en 



reiteradas ocasiones lo ha expresado la jurisprudencia, se ha de dejar sin valor y 
efecto lo dispuesto en el numeral primero y tercero del auto calendado 1 de agosto 
de 2020. 
 

Por lo anterior, se RESUELVE: 
  

DECLARAR sin valor ni efecto alguno el numeral primero y tercero del auto 
calendado 2 de mayo de 2022, conforme a lo expuesto en la motiva. En lo demás 
permanezca incólume. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
(2) 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 81 

 

Hoy 9 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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